
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., nueve (09) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01449 – 00 (Cuaderno principal)

Vista la solicitud elevada por la demandante que milita a página 549 del PDF
01 del cuaderno principal se le señala que deberá estarse a lo resuelto en el
inciso  primero  del  auto  fechado  al  13/02/2020  obrante  a  página  523  del
mismo archivo por el cual se ordenó la entrega de dineros a su favor y a la
constancia secretarial vista a página 529 del mismo PDF.

Téngase  en cuenta  las  diligencias  secretariales  remitidas  a  la  autoridad de
cobro coactivo para la efectividad de la multa impuesta a la demandante (p. 531-

547 pdf 01 cp.).

De  no  existir  más  actuación  a  surtirse,  archívese  el  expediente  con  las
constancias de rigor conforme el inciso 5° del artículo 122 del Código General
del Proceso.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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